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MODIFICACIÓN DE CONTRA TO 

"HABILITACIÓN OFICINAS DIDECO, LADISLAO ERRAZURIZ" 

MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 

y 

DISEÑO Y PRODUCCIÓN GJTPRO SPA 

En Providencia, a 2 J ABR 2026 entre la MUNICIPALIDAD DE 
PROVIDENCIA, RUT N°69.070.300·9, representada por su Alcalde don JAIME 
BELLOLIO A V ARIA, cédula nacional de 
identidad Nº'••••■ ambos con ~omicilio en Avda. Pedro de Valdivia Nº963, de 
esta comuna, en adelante "la Municipalidad''; y la empresa contratista DISEÑO Y 
PRODUCCIÓN GITPRO SPA, RUT N°76.391.888-2, representada por don 
GIANFRANCO TORTELLO HAASE, --■ cédula nacional de identidad 
Nº ambos con domicilio en Avenida Manquehue Sur Nº520, oficina 
Nº205, comuna de Las Condes, en adelante "la empresa contratista·•; se ha convenido 
lo siguiente: 

PRIMERO: Qúe, mediante Decreto Alcaldicio EX.Nº 1.255 de 10 de septiembre de 
2025, se adjudicó a la empresa DISEÑO Y PRODUCCIÓN GITPRO SPA, RUT 
N°76.39l.888-2, la licitación pública para la obra "HABILITACIÓN OFICINAS 
DIDECO, LADISLAO ERRÁZURIZ", adquisición mercado público ID 2490-57-

, LR25; que, mediante Decreto Alcaldicio EX.Nº 1.355 de 2 de octubre de 2025, se 
_ sustituyeron en el Decreto Alcaldicio EX.Nº 1.255 de 1 O de septiembre de 2025, los 
z hwnerales 12, 12.1, 12.2, 12.3 y 12.4, por los numerales 13, 13.1, 13.2, 13.3 y 13.4. n , 
i:pasando los actuales numerales 13 y 13.1 a ser 14 y 14.1, y así sucesivamente; que, 
-. mediante Decreto Alcaldicio EX. Nº 1.760 de 5 de diciembre de 2025, se autorizó la 

..,.__..-----.~- - --:---,,-,1'-1 1 ejecución de las Obras Extraordinarias Nº 1 y Nº 2 y la Disminución de Obra Nº 1, de 

DE FECHA 
_ la obra antes indicada; que, mediante Decreto Alcaldicio EX. Nº 246 de 18 de febrero 

de 2026. se autorizó la Disminución de Obra Nº2, de la obra antes indicada; que según 
lo señalado en el punto 8.4 de las Bases Administrativas Especiales, en el Memorándum 
Nº3.797 de 3 de marzo de 2026 de la Dirección de Obras Municipales; en el Control de 
Registro de Obligaciones Nº061-2026 de 5 de marzo de 2026 de la Secretaría Comunal 
de Planificación; y finalmente. confonne lo dispuesto en el Decreto Alcaldicio 
EX.Nº452 de 27 de marzo de 2026, la Municipalidad autoriza la Disminución de Obra 
Nº3, respecto de la obra "HABILITACION OFICINAS DIDECO, LADISLAO 
ERRAZURIZ", adjudicada mediante Decreto Alcaldicio 1255 de 10 de septiembre de 
2025, a la empresa DISEÑO Y PRODUCCION GITPRO SPA, RUT Nº76.391.888-
2, de acuerdo al siguiente detalle: 

L!u7J7 _____________ _.,, 1 

Q Pedrt' de Valdiv1d g63 \,.-t56 2 2654 ~200 
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DISMINUCION DE OBRA W 3 

ITEM 
l 

3.1 

ACTIVIDAD 
PROYECTO EL.ÍCTRICO 
AUmento de empalme (ltem ◄• 9} 

VALOR fVA INaUIDO 

$ 10.7-45.700.-
VALOR TOTAL $ 10 .745.700.-

El valor total de la Disminución de Obra N°3 asciende a la suma de $10.745.700.- IVA 
INCLUIDO. 

SEGUNDO: Se deja establecido que el nuevo valor del contrato asciende a la swna de 
$352.149.633.- IVA V INCLUIDO. considerando la Disminución de Obra Nº3. 

TERCERO: La Disminución de Obra Nº 3 corresponde al 3,04% del monto original 
del contrato, quedando el total acumulado en un 6,07% del monto original del contrato. 

CUARTO: La personería de don Jaime Bellolio Avaria para representar a la 
Municipalidad consta en Acta Complementaria de Proclamación, dictada por el 
Segundo Tribunal Electoral de la Región Metropolitana, con fecha 29 de noviembre de 
2024, y la personería de don Gianftanco Tortello Haase, consta de Copia de Inscripción 
de fojas 61214 número 37602 del Registro de Comercio del Conservador de Bienes 
Rafees de Santiago del año 2014, emitido con fecha 27 de agosto de 2025, documentos 

~e; que no se insertan por ser conocidos por ambas partes. 
i ~ 
~ · ~ t UINTO: Para todos los efectos legales derivados del presente instrumento, las partes 
i lí * 1jan sus domicilios en la ciudad de Santiago y se someten a la competencia y 
n -,;,-
◊ ~. . • jurisdicción de sus Tribunales de Justicia. 
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* Gianfranco Tortello Haase 
C.I.Nº: 

DE FECHA Representante Legal 
Diseño y Producción Gitpro SpA 
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